
Naturaleza Jurídica

de los partidos políticos



Personas jurídicas de 
Derecho Público
la actuación de los m ism os debe ajustarse estricta m en te al p rin cip io de lega lid a d y no en base a la
autonomía de la voluntad de sus miem bros



Atribución discutida en 
doctrina
no es fácil encon trar las notas esenciales de las personas ju ríd ica s de derecho público en u n a organ ización asociativa form ada
p o r la a d h e s ió n v o lu n ta ria de p a rticu la res 



No obstante está ok.

p o r q u e fa c ilita q u e el in s tru m e n to de c a n a liza c ió n d e la voluntad popular sea
reglad o con form e con los p rin cipios d em ocráticos,



Característica de los partidos 
políticos

.



Pluralismo

debe servir de canal de expresión p olítica



Organización interna 
democrática
.



Son instrumentos de 
participación
por métodos democráticos



Organización Nacional

Conforme con el art. 16 de la Ley 834/96.



Es permanente

.


